
SCO M. U. ViLAS 
SECRETARIO 

E CONCEJO 

OSCHNO 
DENTE 

HONO .J 	NCEJO PEURERANT H0140 EPÁ4TE 

Corresp. Expte.-D-00140101 H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9293 
ArI2t;ReconÓcese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 

Z31 3.785,76.-(PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
76/1 00), a favor de los agentes médicos municipales de guardia, según 
detalle establecido a fs 14 del presente ediente: 

en concepto de: 

• 
- Guardias Médicas año 2000 (diciembre) 	$ 3.785,76 

Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2000.- 

Finalidad 5 - Programa 06 
Partida 1.1.2.12.1.3 
Guardias Médicas 
	

$ 3.785,76 (de corresponder el exceso) 
*1 

Articulo-3: Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2000 

Artículo-4": -Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-50: -Comuníquese, etc.- 

u' 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de mayo de 2001 
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Corresp. Expte. D-00140101.- H.C.D.- 

ANEXO 1 

rEGAJQ APELLIDO Y NOMBRE OF. N° DOC. IMPORTE 

}:. 
•' 

14212-8 Aguilar Juan Angel 633 L.E 	7.632.834 994,24.- 

9163-1 Gregorio Juan Carlos 633 L.E 	8.424.064 573,60.- 

15011-2 López Raúl Roberto 633 D.N.I 	14.264.508 573,60.- 

15781-6 Acuña Bustamante Patricia 633 D.N.l 23.090.221 420,64.- 

17983-0 Loberche Miguel Angel 633 D.N.l 	11.439.229 611,84.- 

12827-4 Masevicius Marcelo Claudio 633 	D.N.I 	17.191.147 611,84.- 

TOTAL 3.785,76.- 
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